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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Presidencia del Consejo de Ministros. =  Excelen
tísimo S r . : La Reina nuestra Señora (Q. D. G.)  c o n 
tinúa sin novedad en su importante salud,  de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente sus augustas Madre y 
Herma na.

Lo digo á V .  E.  de Real orden para su inteli
gencia y fines consiguientes.  Dios  guarde á V.  E. 
muchos años. Barcelona ó  de Jul io de 1844.= R a 
món  María  Narvaez.=Sr.  Ministro  de Gracia y Jus
ticia.

MINISTERIO DE HACIENDA,
REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto mi 
Min is tro  de Hacienda,  después de haberse conven i 
do  con los directores de la empresa de arriendo de 
la renta de tabacos en la rescisión del contrato cele
brado  en 23 de Marzo  últ imo para dicho arriendo,  
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de M i 
nistros ,  he venido en decretar lo siguiente :

A r t í cu l o  1? A p r u e b o  la rescisión del contrato de 
arriendo de ia renta de tabacos,  celebrado en 2ó  de 
M a rz o  últ imo,  bajo las condic iones  establecidas y 
firmadas de común acuerdo en 13 de Junio  próx imo 
pasado por los directores de la empresa arrendataria 
y los dos gefes de Hacienda encargados de p r o p o 
nerlas.

Art .  2? El Ministro  de Hacienda queda autoriza
do para llevar á ejecución en todas sus partes el pre
sente decreto.

Dado en Barcelona á 1? de Jul io de 1844.= R u -  
br icado de la Real mano.=El  Ministro  de Hacienda, 
Ale j andro  Mon .

Condic iones  en que el E x cmo. Sr. D. Manuel  de 
Gaviria y los Sres. D. Manuel Agustín de Here
dia y D. A n t o n io  Gui llermo M o r e n o ,  directores 
de la empresa arrendataria de la renta del tabaco, 
accediendo á la invitación que se les ha hecho en 
consecuencia de Real órdenMe 26 de M ayo  último, 
han convenido  en nombre y representación de la 
misma empresa con el E x c m o .  Sr. D. Ram ón San-  
t i l lan, d irector general de Rentas unidas ,  y el se
ñor  D. José María P e r e z , contador  general del 
re ino ,  en rescindir su contrato de arrendamiento 
de dicha renta.

U  Será devuelta el dia 30  del mes actual de Ju 
n io  en todo el reino á !a Hacienda pública la admi
nistración de la renta del tabaco y el resguardo 
marít im o,  tomándose al efecto por el G ob ie rno  y la 
empresa las convenientes disposiciones.

2? El Gob ierno de S. M.  reconoce  el derecho de 
la empresa á ser reintegrada de los 12.300,000 rs. vn., 
que tiene anticipados al Tesoro  público,  y de las de
mas cantidades que por cuenta justificada acredite 
haber empleado en gastos propios de la expresada 
renta y del resguardo marít imo desde que se encar
gó) de una y otro,  asi com o en la compra de un bu
que de vapor y demas gastos naturales de la cele-  
bracion del contrato y establecimiento de su admi
nistración.  El buque de vapor será entregado en Cá
diz, punto á que debe dirigirse,  según las órdenes ya 
dadas por la empresa.

5* A l  pago de los créditos que resulten á favor 
de la empresa por los conceptos que se señalan en la 
condic ión  anterior se destinan los productos  de la 
renta desde que se encargó de ella en i? de M a y o  
últ imo hasta el 30 del actual, y la tercera parte de 
los totales que en lo sucesivo rinda en administra
c ión  por cuenta de la Hacienda pública. La empresa 
queda facultada para establecer en cada capital de 
provincia un comisionado que reciba directamente 
de la tesorería las cantidades que á la expresada 
tercera parte de productos  corresponda en cada ar

queo semanal,  según resulte de los libros y  asientos 
de las oficinas de la Hacienda pública.

4? Desde la entrega en el Tesoro  de los doce  mi
llones y medio de reales de la ant icipación, y desde 
la inversión de las demas cantidades aplicadas por la 
empresa á gastos de la renta y del resguardo, se la 
abonará respectivamente por la Hacienda pública un 
Ínteres á razón de 6 por 100 al año de dichas canti 
dades hasta su reembolso.  Para facilitar no obstante 
esta operación se adopta com o vencimiento común,  
asi para los pagos com o para los ingresos y reinte- 
tegros, el dia i? del mes inmediato siguiente al en 
que se hayan verificado. Se abonará ademas á la em
presa el quebranto  de la reducción de moneda de 
calderilla a plata, y el de los cambios para situar los 
fondos en Madrid,  todo con arreglo al orden común 
que se observa entre el Tesoro  y el Banco español de 
5an Fernando.

ó? Atendiendo á que asi en las fábricas com o en 
las provincias no ha sido alterado por la empresa el 
orden de administración y contabilidad establecido 
por la Hacienda públ ica,  se comprenderán en las 
cuentas de los directores de las fábricas y en las de 
los administradores de rentas de las provincias  las 
correspondientes á los dos meses de la administra
ción de la empresa,  comunicándose al efecto las ins
trucciones convenientes , y poniéndose de acuerdo 
para este fin los comisionados  de aquella con los ad
ministradores de las provincias.  Si sobre este punto 
ocurriese alguna duda,  se resolverá por la direcc ión 
general de Rentas unidas y contaduría general del 
re ino ,  de acuerdo con la direcc ión de la empresa.

6? P o r  via de comisión abonará la Hacienda pú
blica á la empresa un 2 por 100 de los productos to 
tales de las ventas de tabacos ejecutadas en los dos 
meses de su administración.

7* El Gob ie rno  recibirá de la empresa los taba
cos que por cuenta de esta última se hayan compra
do ó contratado en Gibraltar y Estados-Unidos  
hasta el dia en que á sus comisionados  se les com u 
nique por los cónsules de S. M .  en dichos puntos 
la orden de cesar en las compras , que,  según ha ma
nifestado la empresa, les están encargadas de 640 bo
tas en la primera plaza , y de 109 en los últimos. 
Para el recibo ademas es cond ic ión  que los tabacos 
sean de las calidades señaladas en los últimos con 
tratos celebrados por el Gob ierno .

8? La entrega de los tabacos procedentes de d i 
chas compras,  que se hubiesen embarcado antes de 
ser conocidas  alli las disposiciones del G ob ie rno y 
de la empresa, se hará en los puntos de fábrica para 
donde esten fletados los buques;  y la de los no em
barcados en los que por la d irección general del ra
mo  se designen á la empresa.

9? En el caso de preferir el Gob ie rno detener 
los envíos de las barricas de tabacos compradas y 
no embarcadas,  lo avisará á la empresa ó á quien 
la represente, y abonará á la misma el Ínteres anual 
de 6 por 100 por el tiempo que medie desde que 
se den las órdenes de retención hasta las de em
barque.

10. En el caso de que la retención de los taba
cos en los puntes de compra sea tan prolongada que 
pueda perjudicar á las calidades de aquellos,  la em
presa podrá enagenarios de su cuenta,  obligándose á 
ia reposición cuando el Go b ierno se los pida,  q ue 
dando este obligado á no contratar tabacos de las 
mismas cal idades,  mientras no reciba el total de los 
comprados  ó contratados por cuenta de la empresa, 
siempre que esta cumpla por su parte con puntua
lidad las órdenes de envío de tabacos que la c o m u 
nique con la anticipación correspondiente la d irec
ción general de Rentas ,  y que coú los que la sean 
admitidos en las fábricas se halle constantemente ase
gurado el surtido necesario para el consumo de seis 
meses.

11. Las barricas de tabacos que sean desechadas 
á la empresa en su reconocimiento serán reembar
cadas para puerto extrangero , podiendo la empresa 
reponerlas con otras de ias calidades señaladas en 
los últimos contratos.

12. Los tabacos admitidos á la empresa la serán 
pagados en los mismos términos que se fijan en la 
cond ic ión 5? , al precio medio que resulte haber te
nido los de ias mismas calidades contratadas por la

Hacienda en los cuatro años últimos. Este pago se 
hará por medio de l ibranzas, que te expedirán con 
presencia de los testimonios de entrega de los taba
cos ,  com o  se ha acostumbrado hasta aqui ;  y si aquel 
no se ejecutare en los cuatro meses, a contar desde 
la expedic ión de las libranzas , se abonará por la ma
yor  demora un ínteres de 6 por ÍÜQ anual.

13. Lo  convenido  en este contrato sobre el modo 
de reembolsar á la empresa sus anticipaciones y gas
tos , y de satisfacerla el importe de los tabacos que 
la sean admitidos en las fábricas , no podrá se» alte
rado sino en el sentido de acortar los plazos del pa
go , que siempre ha de hacerse en efectivo metálico 
con exclusión de todo papel.

Madrid 15 de Junio de l844.=Ramon Santiílan.r: 
José María Perez. =  Manuel de Gaviria.  =  Manuel 
Agustín Hered ia .=Antonio  Guil lermo Moreno.

Barcelona 1? de Julio de 1844.=S. M.  se ha ser
vido  aprobar estas condic íones .=El  Ministro  de Ha
c i e n d a , Ale jandro  Mon .

Reales órdenes.

Enterada S. M.  de las bases y condic iones del 
convenio  que ha propuesto el Banco español de San 
Fernando para abrir un crédito de 60 millones de 
reales á la dirección general del Tesoro , con objeto 
de asegurar el pago de las obligaciones del Estado 
en el próx imo mes de Jul io ,  y prévias las modifica
ciones que de conformidad con aquel establecimien
to se han estimado oportunas,  ha tenido á bien 
S. M.  mandar se lleve á efecto el indicado convenio  
en los términos y b3jo las condic iones que siguen :

1. El Banco  abrirá al Tesoro  público  un crédito 
de 60 millones de reales vellón para el mes de Jul io 
p róxi m o .

2. Los  60 millones de reales los entregará el 
Banco  en todo el referido mes en las cantidades, 
dias y puntos que le designe la dirección general del 
Tesoro  público,  por medio de la correspondiente n o 
ta , que pasará esta á la del Banco con la debida an
ticipación.

3. Con arreglo á la designación de que trata la 
cond ic ión anter ior ,  la dirección general del Tesoro  
expedirá las correspondientes libranzas á cargo de 
la del B an co ,  con expresión de su im po r te ,  dia ó 
época y punto de su pago ,  y persona á cu y o  favor  
se expida.

4. El Gob ierno  no podrá exigir del Banco  ma
yor  cantidad que la de 60 millones de reales expre 
sados en el art. i?

ó . La dirección general del Tesoro  público no p o 
drá librar cantidad alguna sobre ninguna de las i e -  
sorerías , depositarías , d irecc iones ,  corporaciones ,  
ni á cargo de las personas que manejan caudales pú
blicos y del erario por rentas, arbitrios y contr ibu
ciones ordinarias y ext raordinar ias , corrientes ó  
atrasadas, ni disponer de otras cantidades que las 
consignadas en la nota de que trata la condic ión 2?

6. Desde 1? de Jul io p ró x im o  continuará suspen
so el pago de libranzas, pagarés, billetes y demas 
efectos y giros expedidos  hasta hoy dia de la fecha 
sobre todas las rentas y con tr ibuci on es , de cualquie
ra clase y naturaleza que sean,  c om o  también su ad
misión en pago de ias expresadas rentas y contr ibu
ciones.

Se exceptúan únicamente las libranzas que resul
ten pendientes de pago en fin del presente mes de las 
giradas á principios del mismo en calididades de

100.000 rs. por el ramo de minas.
468.000 id. por el ramo de loterías.

1.000,000 id. por el de Cruzada.
468.000 id. por el de correos.
960.000 id. por la dirección del Tesoro  á cargo

del repartimiento de seis millones, 
y 413,082 id. y 7 rnrs. por la de la caja de A m o r 

tización por cuenta de las ventas á 
metálico de los bienes nacionales.

7. Los  intendentes y tesoreros de provincia ,  los 
depositarios de partido,  directores generales, adm i
nistradores y demas personas que manejan y recau
dan caudales de la Hacienda públ ica ,  de cualquiera 
clase y procedencia que estos sean, no podrán hacer 
pago alguno desde dicho día í.° de Jul io próximo.



El importe del que efectuasen en mucha ó poca can 
t idad,  contra viniendo á las órdenes que al efecto c o 
municará el G o b i e rn o ,  se rebajará del créd ito  de los 
60 millones que el Banco facilita.

8. Para el reintegro de ios 60 millones de reales, 
sus intereses, cambios,  comisiones y quebranto de 
calderilla , el Gobierno  pondrá á disposición del 
B a n c o ,  por medio de órdenes que comunicará la d i
rección general del Tesoro  para su entrega, los pro 
ductos íntegros de las rentas que en el dia están li
bres , asi como Jos de las que se hallan arrendadas 
desde el día en que quedasen en l ibertad;  igualmen
te que todos los productos  de las contribuciones o r 
dinarias y extraordinarias,  corrientes y atrasadas, y 
todas las existencias en metálico y en pagarés de c o 
mercio que haya ó se encuentren en 30 del presen
te Junio  en las respectivas arcas, después de c u 
biertas las consignaciones preferentes de resguardos, 
G uer ra ,  Marina y  Gobernac ión  de la Península, 
correspondientes al mismo mes;  exceptuando ,  tanto 
respecto de los ingresos c o m o  de las* existencias , Jos 
fond  os pertenecientes

1°, A  la contribuc ión  del culto y clero.
2? A  los productos procedentes de bienes del cle

ro  secular.
3? A  los procedentes también de ventas á metáli

co  de bienes nacionales,  aplicados á la caja nac io 
nal de Amort izac ión .

4? A  las dos terceras partes de los valores de la 
renta de tabaco destinadas á contratos especiales.

ó°. A  partícipes.
Y  6? A  depósitos.
Los  tesoreros y depositarios cerrarán el dia 30  de 

Junio las cuentas de sus l ib ros ,  celebrando los ar
queos correspondientes confor me á instrucciones,  y  
faci l itando copia del acta á los comisionados del Ban
co  para que las entregas se verifiquen con arreglo á 
el la.

A l  mismo objeto facilitara'n también los tesore
ros y depositarios a los referidos comisionados c o 
pias de las actas de los cuatro arqueos que deben 
ejecutarse durante el citado mes de Julio.

La dirección del Tesoro pasará sin pérdida de 
tiempo á la del Banco un dupl icado de las órdenes 
de entrega, para que en ellas au torice esta ultima al 
comis ionado  encargado de exigir su cumplimiento,

9. El Go b ie rno  señalara la cantidad mínima y 
los dias en que cada tesorería de prov incia ha de 
entregarla  indefectiblemente ai Banco  y á sus c o m i 
sionados,  sin perjuicio de la entrega  de todos los  de 
mas p ro duct os ;  la dirección general del Tesoro pu
blico comunicará  á la del Banco  español de San F e r 
nando las correspondientes órdenes que contengan 
el señalamiento de ios plazos , dentro de ios dias del 
mes de Ju l i o ,  en que las respectivas tesorerías ha
b ían  de cubr ir  la leferida cantidad m ín im a ,  seña
lada á cada una ; con Ja prevención expresa á los 
tesoreros de que ademas cíe la realización de esta 
entreguen ai Banco  y á sus comisionados todos los in
gresos que bajo cualquier concepto  se hayan recau
dado en todo el mes de Julio y las existencias de 
J u n i o ,  con arreglo á la condic ión  8!

10. El Gob ierno  expedir.!  las órdenes mas enér 
gicas y eficaces para que tenga efecto en todas sus 
partes el presente c o n v e n i o ;  y especialmente respec
to á las provincias en que no se entregue ,  ó se dila
te la entrega al B meo de la cantidad míniin* que á 
cada una le fuere señalada , ó en que se advierta en 
las dos primeras semanas del mes de Julio d isminu
ción respecto á las anteriores.

i i. Quedará a cargo de las tesorerías de provincia 
y  ramos especiales el pago de ios gastos reproduct i 
vo s ,  cargas de justi cia,  partícipes de las rentas,  ob l i 
gaciones del culto y c le ro ,  dos terceras partes de ios 
productos de la renta del tabaco aplicadas á sus res
pectivos contratos , l ibranzas sobre ios productos de 
ventas á metálico de bienes nacionales y depósitos.

12. A l  hacer las tesorerías cualquiera entrega de 
caudales al B meo ó á sus comis ionados  , será ob l i 
gación de los tesoreros ó depositarios acompañar  la 
iactura firmada que especif ique,  con  toda distinción,  
las especies de m o n e d a , y el dia en que se verifica la 
entrega.

ló . El Banco hara las traslaciones de caudales de 
unos  puntos á o tros ,  según resulte de las d isposic io 
nes tomadas por la dirección del Tesoro ,  y conteni
das en la nota que esta remita;  y se abonará al m i s 
m o  Banco el 2 por 100 por  razón de cambio sobre 
el importe de las sumas que  resulten sobrantes en 
las provinc ias por las entregas verificadas en ellas, 
respecto de las obligaciones que se hayan consigna
do  por el Tesoro  en las mismas. °

14. Para obviar  los incoo venientes que ofrecería 
llevar una cuenta de intereses, con  referencia á la 
multitud de partidas que han de ocurr ir  por las e n 
tregas que las diferentes dependencias del G o b i e r 
no habrán de hacer aj Banco y á sus comisionados,  
se abonará á este £ por  L O  sobre el importe de Ja 
recaudación que perciba,  y en equivalencia de los 
intereses de Jas anticipaciones que ai mismo pudie 
ran corresponder  en el mes de J u l i o ,  ai respecto de 
6 por iüü al año.
_  Al  fin del mismo Julio se liquidará la cuenta del 
B anco ,  y el saldo que produzca en pro ó en contra 
gozará al mismo respecto el Ínteres rec íproco  de 
6 por 100 desde aquel dia en adelante hasta su total 
reintegro.  Ademas se abonará al Banco  por  razón 
de comisión y gastos U por 100 sobre el total de las 
entregas que se le hagan , y 4 por 100 por el q u e
bra n to  en la reducción de la calderilla que perciba 
de las cajas del E sta do ,  y á que no dé salida en pa
go de los 00 millones del convenio .

ló ,  Si en el referido mes dtj Julio resultase saldo

á favor del G o b i e r n o ,  se aplicará al reintegro de uno 
de los contratos celebrados con este en los meses de 
M ayo  y Junio  últimos , sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por  el Banco en los mismos contratos 
para la elección de valores.

16. El Banco  presentará á estilo de comercio  las 
cuentas de esta negociación en los dos meses s iguien
tes al de Ju l i o ,  ó lo antes posible ,  acompañada de 
los documentos necesarios para su justificación.

17. El  Gobi ern o  y el Banco  se reservan la facul
tad de renovar ó modificar este contrato para uno ó 
mas meses sucesivos,  declarando su voluntad con  la 
anticipación necesaria.

18. En garantía de los suplementos hechos por  
el Banco que puedan resultarle por  este co ntr ato ,  se 
entregarán al Banco los primeros valores de deuda 
pública ó de centralización que ingresen en el T e s o 
ro hasta completar en ellos el equivalente de 20 m i 
llones de reales, graduados al curso corriente en la 
Bolsa de esta capital;  y mientras esto tiene lugar,  se 
expedirá á su favor y entregar;! desde luego igual 
cantidad en delegaciones sobre la rema de azogues.

El Banco  devolverá al G ob ie rn o  estas garantías 
en totalidad cuando las entregas que se le hayan he
cho  durante el mes completen los 60 millones del 
cré d i t o ,  y proporc ionalmente según lo que im p o r 
tase la anticipación hecha al Go bi e rn o  en el mis
m o  mes.

De Real orden lo c om unic o  á V .  S. para su in 
teligencia , y que disponga su cumplimiento . Dios 
guarde á V .  S. muchos años. Barcelona E! de Julio 
de 1844.=A|ejandro Morr.irSr. subsecretario interino 
del ministerio de Hacienda.

Con arreglo al art. 10 del Real decreto de 26 de 
Ju nio últ imo,  y para llevar este á ejecución en to
das sus partes , S. M .  la Reina se ha dignado apro 
bar la siguiente

In stru cción  que se ha de observar en la liquidación  
defin itiva  de los contratos de anticipaciones de f o n 
dos al Gobierno, y  conversión de los créd itos que 
de ellos p roced en , en títu los  de la deuda pública  
consolidada al 3  por 100,

Art .  1? La comisión creada por el c itado Real 
decreto admitirá las solicitudes q u e ,  aceptando la 
co n v e r s ió n ,  hagan los contratistas de anticipaciones 
de fondos  al Gobierno .  Estas solicitudes,  firmadas 
por  las personas á cu y o  nombre  se celebraron los 
contratos ,  ó por  sus apoderados,  estarán reducidas:
1.° A  aceptar la conversión.  2? A  pedir la l iquida
ción  de los contratos. Y  5? A  ofrecer terminante
mente la entrega puntual del metálico y demas va
lores a que por la l iquidación resultare tener dere
ch o  el T e s o r o ,  y también los que este haya dado  en 
garantía del contrato.

P o r  cada contrato se hará una solicitud y una l i 
quidación .

Art .  2? Presentadas las peticiones á Is comisión ,  
esta practicará la l iquidación formando  cargo al c o n 
tratista : E  De los valores que ha recibido en pago.
2.° De los depositados en concepto  de garantía,  y 
abonándole por contra los valores que hubiere en
tregado al Tesoro . El saldo dará á conocer  los va lo 
res que el contratista deba entregar y devo lver  al 
Te so ro ,  antes de que se ejecute la conversión  de los 
créditos llamados á ella.

A rt .  3? Con asistencia del interesado ó interesa
dos en el contrato se procederá por la comis ión  al 
exámen de la l iquidación practicada.

Si no se conlormase con ella el interesado,  se re
mitirá en consulta á este ministerio para la Real  re
solución correspondiente.

L o  mismo se ejecutará cuando  á nombre  de la 
Hacienda pública lo reclamase cualquiera de los i n 
dividuos de la comisión.

Pero  si en la l iquidación hubiere entera c o n f o r 
midad entre la comis ión y el interesado ó interesa
d o s ,  se hará asi constar , lo firmarán tanto estos c o 
mo la comis ión ,  y  seguirá adelante la operación .

Art .  4? A  este fin el contratista hará entrega de 
los valores de que sea deudor , y devolverá las ga
rantías , presentando uno y otro con  separación y 
duplicadas facturas á la comisión , la cual ,  devo lv ien
do una al interesado con la nota corresporidiente del 
recibo , comprobará competentemente la legitimidad 
y procedencia de dichos valores y garantías , y lo 
pasará todo al T e s o r o ,  reclamando las equivalentes 
cartas de pago. Si las entregas fueren á metálico , se 
harán directamente en la tesorería de corte.

Y  todo  veri f icado,  la comisión declarará admisi
bles á la conversión  todos los documen tos  de crédito 
que emanen del contrato definitivamente l iquidado.

Art .  3? Los  créditos asi habilitados para su c o n 
versión se presentarán y admitirán á ella con car 
peta dob le ,  extendida con precisión en impresos que 
para este ob jeto facilitará la comis ión  á los intere
sados.

Para cada clase diferente de créditos se necesita
rá juego distinto de carpetas, porque no se recibi 
rán mezclados ni confundidos  los de dos ó mas es
pec ies,  ni los que pertenezcan á contratos diversos.

En cada uno de I c r é d i t o s  estamparán los in 
teresados el endoso  siguiente: A l Tesoro público para  
su conversión .

Art.  6.° Uno  de los ejemplares de la carpeta se 
devolverá en e! acto de la presentación á los intere
sados con la competente nota de resguardo,  para que 
en su día puedan acudir con él á recoger el manda 
to de entrega de ios títulos.

A rt .  í,°  Los interesados quedarán sujetos no  obs

tante al resultado que tenga el ex im en  de los c r é 
ditos que presenten, sin que la nota de resguardo 
puesta en las carpetas les dé otra seguridad ó garan
tía que la de poder  acreditar la entrega de los d o c u 
mentos , y reclamar la devo luc ión  que se hará de 
los que resultaren no admisibles , aunque legítimos.

A rt .  8? Se procederá  inmediatamente al expresa
do  exámen;  y hallados legítimos y corrientes los cr é 
d i tos ,  la comisión  expedirá  á favor de sus tenedores 
un mandato de entrega de las rentas al 3  por  100 
en la cantidad que baste á cubr ir ,  según el tipo de 
33 por 100,  el importe del capital de aquellos y de 
sus intereses hasta fin de Junio  p r ó x im o  pasado ,  en 
su caso. De  estos mandatos firmarán recibo los in 
teresados.

Art .  9o. La comis ión remitirá directamente á la 
caja nacional de Amort i zac i ón  una l iquidación e x 
presiva de lo que importe el capital é intereses que 
hayan de cubrirse en títulos al 5  por 100 á cada in 
teresado.

Art .  10. La caja nacional de A mo rt i zac i ón  rec o 
gerá ios mandatos de entrega de los títulos que se la 
presenten por los in ter esa dos :  facilitará á esto» los 
títulos,  y recogerá su recibo al pie de las l iquidac io 
nes que haya re c ib ido  de la co m is ió n ,  uniendo  á cada  
l iquidación su respectivo mandato.

Estas l iquidac iones y mandatos se remitirán des
pués al Tesoro  por la caja nacional de A m o r t i z a c i ó n ,  
y producirán á f a v o r  de ella las competentes cartas 
de pago.

A rt .  í í .  Se acelerarán eficazmente las operac iones  
de l iquidación de contratos ,  de exámen de los cr é 
ditos que se presenten á la co nvers ió n ,  y de su c a n -  
ge por  títulos,  poniéndose la comis ión de acuerdo  
en lo que fuere necesario con las oficinas del Tesoro  
pú bl i co ,  y  con  las de la caja nacional de A m o r t i 
zación.

Art.  12. Para que la comis ión  pueda desempeñar 
su encargo con  expedic ión  y exact i tud ,  tendrá bajo 
su inmediata dependencia una sección temporal de 
contabil idad, exclusivamente dedicada á la e jecuc ión  
de todos los trabajos indicados en la parte que c o n 
cierne á la comisión .

D e  esta será secretario el gefe de la misma se c 
ción  de contabil idad.

Art .  13. La comisión dará parte al ministerio 
el dia ló  y últ imo de cada mes del estado progresi 
vo de la l iquidación y conversión  , acompañ ando  
nota de los mandatos de entrega de rentas al 3  
por  IUÜ que hubie re  exped ido  en cada quincena.

A r t .  14. La direcc ión de la caja nacional de 
Am ort izac ión  remitirá al ministerio para su publ i 
cación en la Gaceta nota también quincenal  de los 
títulos entregados en el mismo per ío d o ,  expresando  
su numeración y la fe  cha de la emisión*

De orden de S. M.  lo co m u n ic o  á V .  S. para su 
inteligencia y disposiciones necesarias á su c u m p l i 
miento.  Dios  guarde á V. S. muchos años. Barc e lo 
na 4 de Julio de í 844. =  Alejandro  M o n  =Sr .  subse
cretario inter ino  del ministerio de Hacienda.

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A .
La Reina (O.  D. G. )  por  su resolución de i? del 

corriente mes se ha dignado revalidar sus empleos á 
los indiv iduos  del c on ven i o  de Vergara que á c o n 
tinuación se expresan :

D. Joaquín del Valle,  capitán de caballería,  re 
validación del ret i ro que disfrutaba.

D.  A n t o n i o  D i az  Saravia,  empleo  de capitán de 
caballería.

D. Gregor io  Lozano  , empleo de teniente de i n 
fantería y cruz de san Fernando  de primera clase.

D. Manuel  Ruiz  La nza ro t e ,  empleo de subte
niente de infantería.

D. José de la C ru z ,  empleo de capitán de caba
llería.

D.  Joaquin  M ir a n d a ,  empleo  de teniente de i n 
fantería

D. Julián de Loy za g a ,  capitán de infantería.
D.  Julián L ó p e z ,  empleo de subteniente de in 

fantería.
D.  Bomas Z a b a lz a , empleo de capitán de in fan

tería.
D.  Isidoro Go nz ál ez ,  empleo  de oficial tercero de 

cuenta y razón de artillería.
D. R amó n  Z a ld u e nd o ,  empleo  de teniente de i n 

fantería.
D. Franc isco  U rd a n iz ,  empleo de segundo ay u 

dante de cirugía con los honores de pr imero y cruz 
de San Fernando  de primera clase.

D. Sebastian Bengoa , empleo  de teniente de in 
fantería.

,D. José Perez M a r z o ,  empleo  de teniente de c a 
ballería.

D.  Casto H e r r e r o ,  empleo  de teniente de caba
llería.

D.  José Barros,  empleo de teniente de infantería 
y cruz de San Fernando de primera clase.

D,  Inocenc io  R u i z ,  empleo  de subteniente y  gra
do de teniente de infantería.

D.  Mart in E ch art e ,  empleo  de teniente y grado  
de espitan de infantería.

D,  Fernando  de A r c e ,  empleo de comandante de 
escuadrón.

M IN ISTERIO  DE M A R I N A , COMERCIO Y  G O B ER N ACIO N
DK U Ll  K A A I A R ,

S e g u o  c o m u n ic a c ió n  del g o b e r n a d o r  c a p i t a a  g e o e r a l  de  las 
islas F i l i p i na s  de 7  de  M a r z o  u k ú n o  so disfrutaba en las m i s -  
uaa§ de salud y  tranquilidad.



PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS

F R A N C I A .

París 1º de Ju lio .

Fondos públicos* Ciuco por 10 0 ,  122-5#
Tres id . , 82- 85 .
Acciones del B an co, 3020 .
Ciuco por loo belga , i o 8 í .

Se lee en la Gaceta de A u g sb u rg o :
Los obreros de varias fábricas de Praga y  de las cercanías 

se han negado de repente á trabajar, y han pedido un aumento 
de jornales. Las autoridades han tomado inmediatamente todas 
las medidas necesarias para contener el desorden, y  han sido 
poderosamente secundadas por la fuerza armada. Sin embargo, 
en algunas fábricas han roto los telares ; pero el orden se ha 
restablecido , y  felizmente no ha llegado á ser necesario el uso 
de la9 armas. Se ha empezado á formar un sumario contra los 
gefés de la coalición, y  la justicia los castigará con arreglo á 
la ley.

Escriben de Viena con fecha 22 del corriente:
El duq ue reinante de Brunswick piensa permanecer algu

nos dias en esta capital. El nuncio del Papa , asi como los em
bajadores de Inglaterra, Francia, Prusia y  R u sia ,  acompaña
rán al Principe de Metterntch i  Ische, donde permanecerán 
todo el mes de Julio. (G a z . d' Augsbourg.)

Se lee en el Tolonés del 27 de Ju lio :
L a  fragata de vapor la B elle -P o u le , mandada por Mr. 

Arnoux , capitán de n avio , ha dejado anteayer nuestra rada 
para ir ¿ reunirse á la división de S. A .  R . el Príncipe de 
Joiuville. Se ha embarcado gran número de sacos de tierra 
por si tiene necesidad de ellos el arma de ingenieros, y  asimis
mo varios útiles de campamento.

La corbeta de vapor el Gassendi , mandada por Mr. Mais- 
sin , capitán de corbeta, ha partido también el mismo dia con 
igual destino#

Escriben de Francfort en 24 •
Según una carta de Hamburgo se espera en dicha ciudad 

en todo el mes de Agosto al R ey  de Prusia , que viene con el 
objeto de hacer una visita al L an dgraw ede Hesse-Hamburgo. 
Añade la misma carta que S. M. pasará desde este punto á las 
orillas del Rhin , y que permanecerá algunas semanas en el 
castillo de StolzeofeL , cerca de Coblenza.

También se asegura que algunos Príncipes de la casa R eal  
de Prusia vendrán este verano á Hamburgo para tomar baños.

( Gazette de Carlsruhe.)

Escriben de Berlín con fecha 2 4 :
Se ha dicho que tan luego como el Emperador llegó i 

Pefersburgo se en»ió un correo mandando suspender los prepa
rativos que se estaban haciendo en Kissingen para su recibi
miento.

También se han suspendido algunas de las medidas mili
tares que la Rusia habia adoptado hace poco eu las cercanía! 
de Odesa y  de Kichenew , después que por los medios diplo
máticos se han ventilado á satisfacción de la Rusia las contes
taciones suscitadas eu los Estados dependientes de la Turquía.

Se dice que los acontecimientos de la Albania han iucli- 
nado á la Puerta á mostrarse mas favorable á ciertas disposi
ciones contra las cuales protestaba enérgicamente. Siendo este 
cierto , queda de nuevo extioguido el fuego de la guerra en es
ta comarca, asi como en geueral la esperanza de conservar h 
paz encuentra en Europa puntos de apoyo cada vez mas fuer
tes# (.Periódicos del N orte.)

A y e r  se aseguraba en la bolsa de París que habia ocurridc 
un nuevo combate eutre las tropas francesas y  las marroquíes 
y  aun añadían que el general Bugeaud habia penetrado en e 
territorio de Marruecos. El Gobierno no habia publicado nin
guna noticia , pero parece que se esperaba alguna importante 
porque el R e y ,  que tenia dadas las órdenes para ir á Eu á exa
minar las obras que alli se están ejecutando , habia suspendi
do su salida. ( P resst.)

NOTICIAS NACIONALES

Córdoba 1º de J u lio .

Continúa la minería boyante. E l  comisionado Sr. Salazar 
ba salido para Moutoro; de cuyo distrito y  adyacencias se 
cuentan maravillas. La  inteligencia y  probidad de dicho se
ñor podrán ser de iuflujo para el progreso de aquellos traba
jos. D e los de la parte del Bembezar y  B*»oaljarafe se dice 
mucho bien. Como aquello está al hilo de Guadalcanal , que 
está vecino, suponen ser lo mismo y  aun mejor.

Pero estas especulaciones de minas las decidirán los hornos. 
Los de San Cristóbal toman nueva actividad, y  los de la A n 
daluza estao acabados. Las fundiciones en grande fijarán el va
lor de las menos.

Se dice á Navarro nuevamente en campaña. Unos le supo- 
neo cuatro compañeros y  otros ocho. Aunque es rumor acre
ditado generalmente, tal vez uo es exacto. (D . de Sevilla .)

Reus 1 º de Ju lio .

Sigue este país con la mayor tranquilidad , á pesar de ha
llarse intestada esta población de pájaros que figuraron e n  Ioí 

últimos motines, que continuamente procuran propalar noticia;

alarmantes entre la gente sencilla, por ver si de este modo con
siguen sus fines de trastorno.

Los anhelos del pais solo se cifran en que cuanto antes se 
cumplan sus deseos, que son de que se empiece la carretera de 
esta á Mora. (Imp.)

Barcelona 1,° Julio.

Parece que mañana los Sres. Ministros visitarán varios es
tablecimientos fabriles, y  tambieu se nos ha dicho que mañana 
llegarán algunos capitalistas andaluces deseosos de ver la ex
posición manufacturera que se prepara, y  hasta se nos asegura 
que en las provincias del Mediodía se han suspendido varios 
pedidos que se habiau hecho de géneros extrangeros, para 
aguardar la adquisición de datos sobre el estado de nuestra in
dustria, cuyos productos van á ponerse de manifiesto.

Estas noticias cada una de por sí y  por su conjunto nos ha
cen concebir lisonjeras esperanzas, y  añaden nuevos motivos pa
ra que nos congratulemos por la venida de S. M. á esta capi
tal. La exposición será en efecto magnífica y  rica, comprende
rá géneros de todas clases y  calidades, desde los mas bastos y 
de consumo mas general, hasta los objetos mas delicados, que 
por su precio son de uso piivativo de las personas de elevada 
esfera.

Para formarse idea de su importancia baste decir que ocu
pará todos los salones de la casa Lonja , el de la bolsa , los tres 
del primer piso, destioados otras veces al mismo objeto , la sa
la del tribunal , y  las de las escuelas gratuitas, sitas en el piso 
superior: por dó quiera lucirán los adelantos de nuestra pro
ducción. La maquinaria llenará una parte no pequeña , y  ade
mas diversas obras de nobles artes, fruto del talento y  laborio
sidad de jóvenes compatricios, embellecerán el interior del her
moso edificio donde se va á verificar un acto tan grandioso. 
La exposición de 1844 dejará recuerdos tan gratos como du
raderos, y  no puede menos de producir asombrosos resultados 
en pro de la riqueza nacional. (Id.)

Idem  2#

En la noche del 25 al 26 del último Junio algunos mal
hechores intentaron entrar en una casa situada en el término de 
Palautordera, y  distante media legua de la población. A l  efec
to habían ya abierto un boquerón en el tejado , cuando fueron 
vistos por el dueño, quien dió voces , á las que acudieron a l -  
guuos vecinos, y  huyeron los agresores, (Id .)

Un peón caminero t^nia arrimada su carabioa á la pared 
de la capilla del Santo Cristo, inmediata á la carretera Real de 
Gerona, cerca de Pineda , en la mañaua del 3o de Junio ulti
mo. Gerónimo Garriga , conocido al parecer del caminero, to
mó su arma por curiosidad , y  al volverla á su lugar salió el 
tiro, rebentóse la carabina, y uno de los trozos del cañón hirió 
gravemente á un cuñado de dicho Garriga, que estaba con él.

( Idem.)

Este mediodía, y  en lo mas fuerte de la tempestad, se ha 
desprendido un ra y o , que, atraído por las puntas en que termi
na la chimenea de la casa núm. 54 de la calle de Trenta-claus, 
ha caído sobre e l la ,  y  siguiendo luego su curso y  predilección 
por los metales, ha pasado al taller de un grabador , destru
yéndole dos prensas , rompiendo un tabique, y  dirigiéndose 
de alli al cuarto en que dormía un infeliz soldado cumplido, 
á quien ha herido en la sien, causándole instantáneamente la 
muerte. N o se le notan en su cuerpo otras lesiones mas que 
una herida irregular en dicha sien, sangre en los oidos, cha
muscadas las cejas y  una contracción muscular excesiva , re
sultado de la gran conmoción que ha debido sufrir su orga
nismo.

El rayo ha perdido su fuerza , y  difundídose en este infe
liz; pero no obstante ha llegado al teatro, donde estaban ensa
yando , y  ha dejado, según parece, rastro en dos ventanas , ha
biéndose también esparcido alguna chispa por la cuerda metá
lica que sostiene el quinqué. Naturalmente se han de atribuir 
los varios sucesos de esta naturaleza, que vemos repetirse con 
frecuencia en las grandes ciudades , á la multitud de objetos 
terminados en puuta que coronan la cúspide de algunos edi
ficios.

Conocida es la teoría eléctrica respecto de las puntas , y  se
ria muy del caso que aquellos á quien competa tratasen de 
evitar en lo posible esta acumulación de focos atractivos que 
para nada son útiles, al par que pueden ocasionar daños incal
culables ; puesto que atraen la electricidad como los para- 
rayos ; pero no le facilitan luego expedito tránsito hasta la masa 
terrestre , y  de ahí los estragos que produce el rayo al vencei 
la resistencia que eucueulra para restablecer el equilibrio eléc
trico. (Id*)

A  consecuencia de los partes dados por el alcalde del bar
rio y  comisario de policía del distrito , el Sr. teniente de al
calde D. José Prats se ha constituido desde luego con los de
pendientes de la alcaldía al lugar de la desgracia de que ha
bla la anterior noticia, al cu a l ,  habieudo comparecido á poc( 
rato el comaudante y fiscal del regimiento de Zaragoza, á qu< 
pertenecía el soldado difuuto, se ha encargado dicho fiscal di 
la formación del procedimiento, (/</.)

Nos acaban de asegurar qne en el teatro nuevo de esta oiu 
dad se presentarán cuanto autes en escena á dar un concierti 
los célebres artistas D. Pedro Soler, primer oboe del teatr< 
de París , y  el Sr. D. N. Gastambide , profesor de piano. Lo 
buenos antecedentes que tenemos de dichos artistas nos obli 
gao á recomendar su extraordinaria habilidad á los amantes d 
las glorias de su pais, pues que ambos son españoles, y el pri 
mero catalan, hijo de Figueras. Esperamos tener el gusto d 
admirar cuanto antes su mérito. ( « o

Idem  3 .

Segunda quincena de Junio. =  Por el cabo de la escuadr 
de Mora de Ebro fue capturado en la noche del i 3 y  en < 
pueblo de Riba? reja José Y e r r o ,  desertor del regimiento d 
Castilla, reclamado por el ár. gobernador de Tortosa,

Por la escuadra de Barcelona eu la noche del 16  fue de
tenido en dicha ciudad Salvador Bordas por orden del alcal
de primero del barrio l .°,  cuartel 4 0 , de Ja misma.

Por dicha escuadra fue arrestado en la misma ciudad en la 
mañaua del 17  Felio Garol, reclamado por el juez de primera 
instancia de Tarrasa.

Por la escuadra de Arbós en el dia 1 7  fueron perseguidos 
y  muertos, por no haberse querido dar á prisión por la Reina, 
dos ladrones que dijeron llamarse Andrés Marimon (alias la 
Graval) , y  José Gasol (alias lo Crastoner).

Por la escuadra de la Seo*,de Urgel fue capturado en la 
noche del i 3  en el término de Muntan el cabecilla faccioso 
Antonio Vilarubla (alias Gapdevila de Castellar de Tost.)

Por el cabo de la escuadra de Arbós fue detenido en la 
noche del 1 5 en el pueblo de Pachs Ramón Badrius (alias 
Lia rch) por cómplice en cierto robo.

Por la escuadra de Barcelona fue capturado en el barrio de 
Gracia Juan Planas (alias Girareta), por ser reclamado del juez 
de primera instancia de Tarrasa.

Por la misma escuadra en la noche del 19 se procedió á la 
captura de Antonio Burgel , cómplice en cierto asesiaato.

Por el cabo de la de Mora de Ebro fue capturado en la 
mañana del 1 7 ,  y  en el término de Perelló*, Antonio Leoa 
Moreno, desertor del batallón provincial de Málaga.

Por la escuadra de San Celoni fueron detenidos en el tér
mino de Gualva Gerónimo Gosegal, Jaime Fábregas y  Luis 
Miguel, los tres franceses, reclamados por el comisario de se
guridad pública de Arenys de Mar, otro de ellos, ó sea Gose
gal , prófugo del presidio peninsular de esta plaza#

Por el cabo de la escuadra de Barceloua fue capturado en 
el dia 22 en esta ciudad D. Gaspar Martínez, alcaide que fue 
de la Ciudadela de esta plaza, por disposición de S. E. el capi
tán general.

Por dicho cabo y  por disposición de dicho Excmo, señor 
se procedió en esta ciudad y  en el dia 23 á la captura de Don 
Enrique Foguet, que fue conducido á la Ciudadela.

Por la escuadra de Santa Goloma de Farnés fu<- captura
do en la noche del 18 , y  en el pueblo de L loret, José Vieta 
(alias Paset), reclamado por el juez de aquel partido, y  senten
ciado á dos años de presidio.

Por dicha escuadra en la propia fecha fue detenido en el 
término de Blanes Juan Gistaner , reclamado por el juez de 
Arenys de Mar.

Por la escuadra de Barcelona fue detenido en la tarde d< l 
2 3 , y en el barrio de Gracia, José Gumá’, desertor del pro
vincial de Tarragona.

Por la misma escuadra fue arrestado en la noche del 24 y  
en esta capital José Brosa por disposición del alcalde primero,  
del barrio cuarto, del distrito primero, de la misma, á quien 
auxiliaban.

Por la escuadra de Riudoms en el dia T 8 y  en el término 
de Montroig se procedió á la captura de Marcos Escoté, de
sertor del depósito de quintos de Tarragona.

Por la escuadra de Sta. Coloma de Farnés en el dia 24 , en 
el pueblo de V i l l o v í , fue capturado Antonio Certana y G a -  
llart, reclamado por el Sr. gefe político de la provincia de 
Gerona.

Por la escuadra de Moyá , ea la mañana del 25 y e n  el 
puente de Reventí, fue capturado Ramón M i l i , desertor del 
deposito de quintos de Tarragona.

Por el cabo de la escuadra de Sta. Coloma de Farnés en I i 
noche del 25 y  eu el término de Arbucias se procedió a U 
captura de Francisco y  Ramón Torres, padre é hijo, conde
nados á ocho años de presidio, y  á la de Esteban M a r t í , por 
sospechoso.

Por el cabo de la de Torres de Segre fueron sorprendidos 
en una casa del término de Valldegorrapte y  en la tarde del 24 
dos facinerosos, compañeros que fueron del bandido Baibut 
de Miuebre , los cuales fueron muertos de algunos tiros que 
les dirigieron los mozos, viendo que despreciaban la voz de alto 
por la Reina.

Por el cabo de la escuadra de Riudoms , en el término de 
Paboleda y  en la tarde del 2 6 ,  fue detenido José O ó ,  deser
tor por segunda vez del regimiento infantería núm. 8.

Por el cabo de la escuadra de V a l l s ,  en la villa de esta 
nombre y en la madrugada del 27, fueron capturados los c r i 
minales Juan Vidal (alias el Arriero) y  Juan Boronat, pró
fugos de las cárceles nacionales de Montblanch.

Por la escuadra de la Pobla de Segur fue capturarlo en el 
dia 21 y  en el pueblo de I g i l , partido de S or ,  Mauuel B ao-  
coeg , reclamado por el juez de dicho partido.

Por dicha escuadra fue preso eu el dia 23 y  en el pueblo 
de Sufrt Antonio T o a ,  prófugo de las cárceles de Sort y  ¿et¿- 
tenciado á cinco años de presidio por ladrón.

Por el cabo de la escuadra de Valls fueron muertos en la 
tarde del 2 7  y  en lugar llamado lo Torren Sech los crimi
nales Juan Vidal (alias Arriero) y  Juan Boronet, á quienes con
ducía presos al juez de Monblanch , y  habiéndole salido en el 
camino unos hombres armados y  héchole fuego, inteutaron 
aquellos fugarse, como lo verificaron, y  no queriendo obede
cer á las voces de alto por la Reina, les dispararon los mozos 
algunos tiros , y  quedaron muertos.

Por el sub-cabo de la escuadra de Sao Geloni, estaciona
do en Sabadell , fueron capturados en la villa de Badaloaa y  
en la noche del 28 , auxiliando al comandante de armas y  al 
Sr. alcalde de dicha villa, Esteban Planes , prófugo de las cár
celes nacionales de Barcelona, y  Miguel Pujol , desertor del 
regimiento de América.

Por el cabo de la escuadra de Moyá fue capturado en la 
villa de este nombre y  en la noche del 29 Juan Farras, por 
no llevar documento alguno que garantizase su conducta, ha
biendo expresado ser vecino de las Gorts de Sarriá. (Id.)

Es lo mas probable que la permanencia de SS. MM. y  A .  
en esta capital se prolongará menos de lo que se creia. Quizás 
no tendremos el gusto de que la Reina Madre celebre sus dias 
dentro de los muros de Barcelona. (Id.)

Esta tarde hemos visto pasar por la calle del Hospital el 
cadáver de un hombre algo entrado en edad, de quien se nos 
ha dicho que, después de haber bebido un líquido que llevaba 
en una botella, se ha arrojado al mar desde el Anden del puer
to donde se encontraba. (Id.)

Hemos oido á personas bien informadas que llegan á 27 lo 
baños que ha tomado S. M. entre los de aguas dulces y  los di 
mezcla de las aguas de la Puda y  las de C aldas, sm que su ro



bnsta constitución se haya  resentido en lo mas mínimo. D e n 
tro de dos dias va a principiar los de la Puda sin m ezcla  , y  de 
estos esperamos produzcan todavía mejores resultados, (/(i.)

Sabemos que entre muchos de los proyectos de mejoras que 
tiene el Exemo. Ayuntam iento,  y  para cuya consecución hay 
■nombrada una comisión que se entiende directamente con el 
G obie rn o ,  es uno el establecer una plaza de mercado en el es
pacio que dejó el convento de Santa Catalina. N o  encarecemos 
la importancia y  utilidad de este p ro y ecto ,  porque está al a l
cance de todos , y  no dudamos que el G obierno no vacilará 
un  instante en conceder al pueblo  de Barcelona un terreno que 
la salubridad y  comodidad de los barrios inmediatos tan im 
periosamente rec lam a; agregándose á estos graves motivos la 
recomendable circunstancia de querer colocar el ayuntamiento 
en el centio  de la plaza un monumento que recuerde la ma
yoría  de S. M . la Reina y el regreso á España de su augus
ta M adre.  (Id.)

C á d iz  2 de Ju lio .

E l  bergantín español Ricardo  que,  procedente de la G u a i
ra ,  ancló antes de ayer en nuestra b a h ía ,  y  está haciendo cua
rentena, traía á su bordo á su capitao D .  Antonio D e lgad o,  
asesinado por uno de los pasajeros. Se dice qu e ,  al reconocer 
el buque el cabo de San V i c e n t e ,  el referido pasajero, sin que 
hubiesen mediado contestaciones de ninguna e sp ecie ,  y  sin 
qu e  uadie sospechase el motivo de su atentado, se acercó al 
desgraciado capitán , y  le tiró con un cuchillo con tal violen
cia que cayó muerto á sus pies. En seguida,  no satisfecho aun 
de su enorme crimen , echó mano á una hacha,  y  le dió otro 
golpe. El t im on e l, que presenciaba el a c to ,  acudió instantá
neamente, y  también contra este se dir igió el agresor. Gracias 
que el p i lo to ,  ayudado de los m arineros ,  pudo desarmar al 
pasajero y  encerrarlo roo la suficiente custodia, porque si no, 
hubiese habido mas víctimas. En cuanto lo permiten las reglas 
sanitarias,se ha empezado á instruir la sumaria y  reconocido 
el  c a d á v e r ,  arro ján do se le  en seguida en el mar. L a  auto
ridad ha dispuesto que á bordo del buque fueran cuatro indi
viduos de seguridad que custodiasen al delincuente, para que,  
pagados los dias de cuarentena, pueda ser trasladado á la cár
cel publica. (D . del Pueblo.')

Idem  4 .

En la Crónica de G ibraltar  del 2 7  de Ju n io  hemos leído 
el siguiente párrafo:

"H em os sabido por una persona que acaba de l lega r  de 
T á n g e r  que en aquella ciudad corría  con crédito la noticia de  
que el Sultán de M a r ru e c o s ,  cuando supo la agresión c o m e ti
da contra el territorio de A r g e l ,  separó al momento á los dos 
gefes^que dirigieron las tropas, y  los mandó prisioneros á

Si la noticia que da la Crónica  es c i e r t a ,  puede conside
rarse sin efecto la lu cha que se temía entre la F ra n c ia  y  el 
imperio de M arru ec o s ,  á pesar de que ahora falta saber si la 
voz del Em perador será escuchada por sus súbditos , y  si no 
tendrá mas influencia entre estos el famoso caudil lo  A b d - e l -  
K a d e r ,  adversario temible de A b d - e r - R h a m a n  , y  predicador 
constante de la cruzada morisca contra la Francia .  ( Com .)

Leem os también en la C ró n ica :
U n a  carta de Ceuta  dice : E l  2 3  l legó á esta el mariscal de 

cam po Sr. O r d o ñ e z , nombrado últimamente gobernador de 
esta p la z a ,  y  fue recibido con entusiasmo por todas las clases 
y  partidos, á lo que se ha hecho acreedor por sus buenas y  
estimables cualidades. (Id.)

P o r  la comunicación de la junta del colegio de San F e l ip e ,  
que mas abajo insertamos, vemos con placer que se ha pues
to al frente de aquel establecimiento el Excm o. Sr. D .  A n to 
nio A lc a lá  Gaiiano. Se han realizado pues los deseos de las 
muchas personas interesadas en la prosperidad del colegio , y  
nosotros las felicitamos por tan importante  adquisición.

C olegio  de Humanidades de San F e l ip e  N e r ¡ . = E n  este dia 
ha tomado posesión de la regencia de estudios de este colegio 
el Excmo. Sr. D. Antonio A lc a lá  Gaiiano.

C ád iz  3  de Ju lio  de i 8 4 4 »===í >ür «cuerdo de la junta, 
J .  Escribano , vocal secretario. (Id.)

Sevilla  4  de Julio .

E n  virtud de sentencia de la sala tercera de esta audiencia  
te rr i to r ia l , confirmativa de la del juzgado primero de primera 
instancia de esta capital , se ha sentenciado á Gerónimo R o 
dr ígu ez  M artin  (alias«Batea), natural de las Casas del Casta
ñar, en Extremadura , á la pena de muerte en garrote  v i l ,  por 
la que infirió á Manuel V i a n a ;  debiéndose ejecutar dicha 
sentencia en el dia de ho y  en el paraje y  hora de costumbre.

(D . de Sevilla .)

M A D R ID  9  DE JU L IO .

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia S  de Julio á las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S.

Inscribei<m«6 en el gran libro é 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 al contado: 20| á 46 d. f. 

6 vol. en capetas: 19  ̂ y 20 á v. f. ó vol. á prima de 4 por 100.
Id. del 5 poí 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al port&dor del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 25 trece dieziseisavos y  25 £ al contado : 26 

lin dieziseisavo, 25| y  26 4 á v. f. ó vol. y  firme: 27 á v. f. ó vol. á 
prima de |  y  4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 51 j al contado: 53 
á 60 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 64 al contado.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

C A M B I O S .
Lóndres á 90 dias, 57^. París, 16-8 din.

A licante, 1 pap. d. Málaga, 4 d.
Barcelona á ps. fs,, 1 din. d. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, f  d.
Cádiz, | id. id. Sevilla , 1 id.
Coruña, 1 d. Valencia, f  id.
Granada, í% id. Zaragoza, f  á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

E l  doctor D .  F ra n cisco  J a v i e r  de B riag as  , abogado de 
los tribunales nacionales y  juez de primera instancia de este 
partido de V e rg a r a .

Por el presente c i to ,  l la m o y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía fundada por D oña Marta  A_na de U r i a r t e ,  en el testa
mento cerrado que otorgó en la vil la  de Salinas á 10 de A b r i l  
de 1 7 3 0 ,  para que dentro de uq mes, contado desde el dia en 
que este anuncio se publique en la G aceta  de M ad rid  , acudan 
á deducirle en este ju z g a d o ,  donde se les oirá y  administrará 
justic ia, p arándoles,  si no lo v e r i f ic a n ,  el perjuic io que hu - 
biere lugar.

D ad o en V e r g a r a  á 2 de M a y o  de 1 8 4 4 -===E ranCiSC0 J«~  
vier de B riagas .:= P or su mandado, Jo sé  R a m ó n  O ñativia .

Para asegurar las resultas de cierto expediente  qae  se sigue 
en el juzgado de marina de esta corte en. averiguación de la 
inversión dada á tres millones de reales giradas y  anticipados 
por D .  Francisco  Perez C re sp o ,  de esta vecindad y  comercio , 
para subvenir á los gastos que originase la expedic iou destina
da á las islas españolas del G olfo  de Guinea , se ha acordado 
en providencia dictada por el Sr. D. Pedro Julián  A u p e t i t ,  
auditor y  asesor general de dicho juzgado , la retención de 
cualesquiera valores que en libranzas ú  otro concepto puedan 
corresponder al D .  Francisco Perez  Crespo en la dirección del 
T esoro ú otras tesorerías ó depositarías ; siendo extensiva dicha 
retención á las libranzas que aparezcan endosadas por este á 
favor de otras personas, y  que esta determinación se pu bliqu e  
en los periódicos oficiales de la c a p i ta l , como se ejecuta por 
el presente a n u n cio , á fin de que l legue á noticia del p ú b l i
co , y  de este modo evitar los perjuic ios que pudieran o ca 
sionarse.

SUBASTAS.

Intendencia general m il i ta r .= D e b ie n d o  sacarse á pública 
subasta en esta corte en los estrados de la iutendencia general 
militar el suministro de pan y  pienso á las tropas y  caballos 
del ejército estantes y  transeúntes en el noveno distrito ( E x tre 
madura) por término de un año , á contarse desde I? de O c t u 
bre de 1 8 4 4  hasta 3 o de Setiembre de 1 8 4 $ ,  con arreglo  al 
pl iego  de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de dicha intendencia general militar y  Reales órdenes vigentes, 
se hace saber al público  para que las personas qu e  gusten in 
teresarse en el expresado servic io ,  acudan con sus proposicio
nes al remate que se ha de celebrar en dichos estrados á las 
doce del dia 5 del próximo mes de A go sto  ; en el concepto de 
que concluido que sea el re m a te ,  no se admitirá proposición 
alguna por mas ventajosa que sea.

BIBLIOGRAFIA.

Tl/r A N U A L .  G E O G R A F I C O - A D M I N I S T R A T I V O  D E
^ E S P A Ñ A ,  por D .  Ferm ín  C ab allero:  un tomo de mas 
de 600 páginas. Se vende á 2 6 rs. en las librerías de Sancha, 
Sojo y Cuesta.

N o  es muy común entre nosotros dedicarse á la com posi
ción de esas obras prácticas y  de pura utilidad que tan necesa
rias son en mil ocasiones de la vida , y  que ahorrando infinito 
tiempo y  trabajo suministran al lector preciosos datos é inte
resantes noticias de que puede servirse con gran provecho , y a  
para guiarse en sus cálculos , y a  para caminar con acierto en 
sus planes y  p ro y ec to s ,  y  y a  también para ilustrar sus escri
tos. H abiendo en nosotros mas imaginación y  fantasía que p ro 
fundidad y  m editación, damos fácilmente á luz obras amenas 
de poesía ó de elocuencia ; pero nos arredramos ante la ím pro
ba tarea de reunir datos con afan p ro li jo ,  de compararlos , c la
s ificarlos; y  buscando el lucimiento en vez de la u t i l idad ,  nos 
parece que nada hemos hecho por nuestra fama, si el libro que 
publicamos no es de aquellos que se leen con ansia,  y a  por el 
íuteres dramático que encierra , y a  por suscitar Cuestiones de» 
batidas con ardor en el campo de la política.  Queremos e scr i
bir pronto, causar grande impresión , recibir  aplausos ó a b r ir 
nos el camino de los honores ; y  por esto nos lanzamos al tea
t r o ,  á la n ovela ,  al p eriódico ,  al fo l leto ,  y  producimos obras 
efímeras, que se olvidan después de algunos dias de aplauso ó 
de escándalo,  no dejando al pais mas que el asombro de laure
les recogidos tan á poca costa ,  ó de los funestos efectos causa
dos por escritos faltes de todo s a b e r ,  y  aun m u y á menudo 
hasta del mero conocimiento del habla castellana. Pocos son 
los que tienen la conciencia y  la constancia necesarias para 
sacuíioar gran parte de su vida á reunir los materiales de un 
hbro de corto v o lu m e n ,  para entregarse á un estudio largo y  
p noso , para emplear muchas vigil ias en escribir páginas,  don
de en vez de figuras retóricas, se lean números , nombres y  no
ticias curiosas, y para dar al lector una obra d ic iénd ole :  el 
libro que te pr-, sentó no te otrecerá lances novelescos que te

diviertan , ni dulces versos que halaguen tu o id o ,  ni teorías hue
cas que extravíen tu juicio , ni sátiras que entreguen á tu mola  
los mas ilustres personajes,  ni arengas furiosas que irriten tus 
pasiones ; pero si quieres formar una idea exacta del suelo qu e  
te d ic  el se r ,  si anhelas conocer cuanto ese suelo encierra , si 
pretendes ahorrarte  infinidad de iudagacior.es penosas y  la l e c 
tura de muchas obras externas y  difíciles de h a l la r ,  la mia te 
ofrece estas ventajas : si eres empleado , encontrarás en ella los 
muchos datos que te son indispensables,  que están esparcidos 
eo m u d  as oficinas ó perdidos en el polvo de los archivos , sin 
necesidad de hojear G ac etas ,  tomos de decretos ó voluminosos 
expedientes : si viajas , podrás tener un conocimiento exacto do 
los pueblos por donde pasas sin l levar contigo voluminosos to
mos geográficos ; en fin , no hay condición social que no pueda 
sacar de este corto volúmen a lguna ventaja y  provecho.

Esto es lo que ha hecho el Sr. Caballero  en su M anual 
geográfico adm inistrativo. Recon ocien d o la necesidad q u e  
habia de un libro eu qne naturales y  extrangeros encontrasen 
reunidos los elementos mas precisos para conocer la m ooarquía  
española en sus vaiias re laciones, ha emprendido este intere
sante trabajo. L a s  obras que hasta ahora existían sobre este 
particular , ó eran demasiado extensas y  de coste excesivo y  
difícil manejo , ó se reducían á t ia ta do s  tan diminutos que a p e 
nas sirven para formar una idea vaga é incompleta de algunos 
ramos del servic io  pú blico  , y  quien aspiraba á conocer los d i
ferentes objetos que abraza este Manual , después de escud riñ ar  
todas aquellas obras , no conseguía  su inteuto , y  necesitaba to
marse la molestia de examinar nuestra legislación , ó acudir á 
las oficinas donde no siempre hay el orden y  esmero suficientes 
para tener á mano todos los dates que deben o b r¿r  en e l la s ,  y  
satisfacer el ansia de los curiosos. A h o r a  , gracias á este l ibro ,  
se halla recapitulado en un volúmen portátil  todo lo mas i m 
portante de los diferentes ramos de la administración , unién
dose cuanto tiene relación con esta á la parte geográfica de 
la monarquía ; los oficinistas y  agente? del Gobierno , los hom
bres de negocios , los estudiosos , el público entero tendrá un 
repertorio de materiales acomodados á sus necesidades y  deseos 
en los usos mas frecuentes de la vida social ; en una p a la b r a ,  
este M anual será para todos,  aun para los hombres mas e r u 
ditos , un índice ó libro de memorias , donde sin trabajo se 
hallarán datos,  noticias,  id e a s ,  citas y  techas que les a h o r r a 
rán indagaciones penosas.

N a d ie  tan bien como el Sr. Caballero podía en España es
cribir  una obra de esta naturaleza: solo á una persona la b o r io 
sa , dedicada con afan toda su vida á este género de estudios, 
que ha ieido cuantas obras se conocen sobre los diferentes 
puntos que abraza la suya , que en las varias posiciones en que 
le ha colocado su carrera política  no ha omitido nuuca recoger 
las noticias curiosas que sr le ofrecían de esta clase ; dotada 
de espíritu indagador , analítico y  metódico , solo á esta perso
na le era dado emprender y  l levar  á cabo con feliz éxito un 
trabajo tan vasto y  difícil. Su M anual es el resúmen de las ta
reas de toda una v id a  laboriosa. E l  Sr. Cab allero  lo ha podido 
hacer en pocos meses , porque de m ucho tiempo atras tenia 
reunidos todos los m a teria les , y  solo ha necesitado ordenarlos: 
otro que no fuera él empleria muchos años en hacer este corto 
volúmen.

Y  no es solo la uti lidad la que recomienda esta o b ra ;  h á 
llase en ella  todo el aliciente que puede desear la mas á vida  
curiosidad. Estamos ciertos de que pocas personas la apartarán 
de su bufete para consultarla en multitud de ocasiones ; pero 
también aseguramos que muguno qu e  la tome por primera vez 
eo la mano la soltará en mui has horas, recorriéndola  en todas 
sus partes, atraído por la gran copia de noticias interesantes que 
o lrece á cada p a so ,  y  que muchos ignoran. N o  solo sabrán 
cuanto  cada pueblo ofrece de notable,  y  los objetos naturales 
mas dignos de conocerse  que encierra la Península; no solo ha
llarán los datos de  p ob lac ió n ,  las  divisiones territoriales y  ad
min istrativas de la m onarquía; lo que respecto de la iudustria , 
com ercio y  agricultura  interesa conocer; sino multitud de a r 
tículos sobre toda clase de objetos,  siendo estos artículos 1 7 5 0  

en su tota l idad, distr ibuidos en esta foima: 4 9  relativos á las 
provincias del reino,^y otros tantos á sus capitales; 4 2 4  á las 
cabezas de partido , y  4 7 3  á los partidos jud icia les,  cada uno 
d é l o s  cuales encierra los p u eb lo s  que co m p ren d e ;  3 8  á los 
sitios R e ales  , presidios , islas y  poblaciones de ultramar ; 82 á 
las diócesis y  demas ramos de la paite eclesiástica; 22  á las 
audiencias territoriales y  parte judicial ; 02 á las capitanías 
generales , departamentos marítimos y  cuanto tiene relación 

con guerra y  m a r i n a ;  2 4 9  á los rios de p rim ero, segundo y .  
tercer orden ; 1 1 1 á las montañas y  sus ramificacicn-’s ; 78  á 
los territorios y  demarcaciones puramente geográficas ; 1 4 3  á 
les objetos y  ra mos de aun¡uistracicn,  en los cuales son espe
cialmente  notables los respectivos á academias,  aguas minera
les, antigüedades, archivos, bienes nacionales, caminos y  c a n a 
les , censo de p oblación, empleados y  clases pasivas, conde
coraciones, consulados, contribuciones, correos, conventos,  d e 
rechos de p u ertas ,  deuda publica,  diezmos, ejército,  e le c c io 
nes, escuelas,  fiestas, itinerarios, inquisic ión, imprentas,  indus
tria,  legis lac ión, juzgados de primera instancia, pesos y  medi
das, monedas, museos y  b ib lio tecas ,  minas, p o b la c ió n ,  presu
puestos, teatros & c .  &c.  cScc.

T o d o s  estos artículos son concisos ,  claros , llenos de noti
cias y  con poca palabrería. N o  es posible hallar un l ibro  en 
que se vean mas cosas en menos espacio : se puede decir  que 
tiene tantos hechos como palabras. E l  estilo es ademas p u ro ,  
correcto y  c l a r o ,  como ea todas las obras del Sr. C a b a l le r o ,  
que bril la  especialmente por estas dotes, F inalm ente  recom en
damos esta obra a todas las personas de todas clases y  condi
ciones , porque no h a y  una para quien no pueda ser útil é in 
teresante.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.

M A R G A R I T A  D E  B O R G O Ñ A .

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.

R O B E R T O  D ' E V R E U X ,

ópera sería en tres actos.


